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The state’s role in conflict management: 
reform of the criminal trial in Latin America

ABSTRACT

#URRENT REFORM OF CRIMINAL TRIAL IN ,ATIN !MERICA IS SUFFERING THE TRANSIT OF
PARADIGMOFRATIONALSTATETHAT�WHENEXERCISINGTHEPUNITIVEJUSTICEGIVESA
MEANINGTOTHECRIMINALTRIAL�GRANTINGMOREPOWERSTOTHEJUDGE�GOESTOTHE
CRIMINALJUSTICEPARADIGMASAFRAMEWORKOFDISCUSSIONANDMANAGEMENTOF
ACONmICTOFINTERESTSRESULTINGFORMACRIME�INWHICHPARTIESnINTERESTEDIN
SOLVINGTHEPROBLEMnSHAREPROTAGONISMWITHTHEJUDGE�)NTHISARTICLEBOTH
PARADIGMSANDCONSEQUENCESRESULTINGFORTHECRIMINALTRIALWILLBEDEVELOPED�
WITHTHEPURPOSEOFlNDINGWHICHONEOFFERSABETTERWARRANTYANDEFlCIENCY
FORSOCIETY�
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INTRODUCCIÓN
La metodología empleada para demostrar 

QUELAGESTIØNDELCONmICTOESELFUNDAMENTO
DE LA ACTUAL REFORMA DEL PROCESO PENAL EN
,ATINOAMÏRICAES�PORUNLADO�ELDOGMÈTICO�
AL EXAMINAR TODAS LAS TESIS TENDENTES A
ESTABLECERELBASAMENTODELNUEVOSISTEMADE
JUSTICIAPENAL�YPOROTROLADO�ELCOMPARATIVO�
AL VALIDAR LA TESIS DE LA GESTIØN DEL CONmICTO
ENAQUELLASNORMATIVASQUEHANREFORMADOEL
proceso penal. 

$ESDElNESDELADÏCADADELOSNOVENTAHAS-

TA LA ACTUALIDAD� ,ATINOAMÏRICA EXPERIMENTA
UNAIMPORTANTEREFORMAALPROCESOPENAL�SE
adoptará el denominado sistema acusatorio 

CONTENDENCIAADVERSARIAL�QUEDOTAALASPAR-
TESDEUNROLMÈSPROTAGØNICO�ENTORNOALA
CONSTRUCCIØN Y DEMOSTRACIØN� COMO VÈLIDA�
de su propio caso –OVERSIØNPERSONALDELOS
HECHOS–ATRAVÏSDELASTÏCNICASYESTRATEGIAS
DELITIGACIØNORAL�DONDECORRESPONDENALJUZ-

GADORLASFUNCIONESDECONTROLDELALEGALIDAD
DELOSACTOSPROCESALESYELRESPETOALOSDE-

RECHOSHUMANOSDELOSLITIGANTES�ASÓCOMODE
EXPEDIRLARESPECTIVASENTENCIAOFALLO�

%STETIPODEREFORMASEAPLICØENLAPROVINCIA
ARGENTINADE#ØRDOBA�ENELA×O�����'UATE-

MALA�EN����� LAPROVINCIADE"UENOS!IRES�
!RGENTINA�EN�����#OSTA2ICAY%L3ALVADOR�
EN ����� 6ENEZUELA Y LA PROVINCIA ARGENTINA
DE-ENDOZA�EN�����#HILEY0ARAGUAY�ENEL
�����"OLIVIA�%CUADORY.ICARAGUA�ENEL�����
(ONDURAS�ENEL�����2EPÞBLICA$OMINICANA�
ENEL�����#OLOMBIA�ENEL�����0ERÞ�LAPRO-

VINCIAARGENTINADE#HUBUTYLASENTIDADESFE-

DERATIVASMEXICANASDE#HIHUAHUAY/AXACA�
ENEL����� LA REFORMA FEDERALDE-ÏXICO�EN
EL����1.

1 Mención aparte merecen las reformas de las provincias argen-

ejemplo, la dirección de la investigación por parte del Ministe-

%N#UBAELJUICIOORALTIENEMÈSDE���A×OS
DEPRÈCTICA�FUEESTABLECIDOPOR2EAL$ECRETO
DEFECHA��DEOCTUBREDE�����CONTENIDOEN
LA,EYDE%NJUICIAMIENTO#RIMINALQUEREGÓAEN
%SPA×A�LACUAL�PROMULGADAESPECIALMENTEY
CON CIERTAS MODIlCACIONES DEL TEXTO VIGENTE
EN%SPA×A�SEHIZOEXTENSIVAA#UBAY0UERTO
2ICO�DISPONIÏNDOSEQUEENTRARAENVIGOREL�
DEENERODE�����"ODES�����	�

%L OBJETIVO CENTRAL DEL PRESENTE ARTÓCULO
ES DEMOSTRAR QUE ESTA REFORMA IMPLICA EL
HECHO DE reconocer que la justicia penal responde 

a un determinado paradigma, modelo y/o ideología;

UNA lLOSOFÓA QUE ARTICULA LA ACTUACIØN DE
los poderes del Estado en el marco de 

UNA CIENTÓlCA POLÓTICA CRIMINAL� ADEMÈS�
EL REDISE×O DEL 0ODER *UDICIAL� -INISTERIO
0ÞBLICO� 0OLICÓA Y $EFENSA –TANTO PÞBLICOS
COMOPRIVADOS–�LAREVALORACIØNDELAVÓCTIMA�
la presencia de un marco de garantías para el 

IMPUTADO�ASÓCOMOUNPROCESOPENALACORDE
con el paradigma adoptado en el sistema de 

justicia penal. 

,A ACTUAL REFORMA DEL PROCESO PENAL EN
,ATINOAMÏRICA SE DEBE AL TRÈNSITO DEL PARA
DIGMADEL%STADORACIONALQUE�ALEJERCEREL
ius puniendi,DOTADESENTIDOALPROCESOPENAL�
ASÓCOMOMAYORES FACULTADESAL JUEZYPASA�
EN LA ACTUALIDAD� AL PARADIGMA DEL SISTEMA
DEJUSTICIAPENALCOMOMARCODEDISCUSIØNY
gestión de un conflicto de intereses aplicado 

ACONSECUENCIADELACOMISIØNDEUNDELITO�
DONDE LAS PARTES� COMO INTERESADOS EN QUE
SE RESUELVA EL REFERIDO CONmICTO� COMPARTEN
protagonismo con el juzgador. En este 

artículo desarrollaremos ambos paradigmas 

Y LAS CONSECUENCIAS QUE ORIGINAN PARA EL
PROCESOPENAL�AlNDECONSIDERARCUÈLDELAS
DOSPRESENTANMAYORGARANTISMOYElCIENCIA�

pierda la dirección de la etapa de investigación penal, sean las 
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1. EL PARADIGMA 
DEL ESTADO RACIONAL

0ARA(EGEL�EL%STADO�ENCUANTOREALIDADDE
LAVOLUNTADSUSTANCIAL�REALIDADQUEÏSTATIENE
ENLAAUTOCONCIENCIAPARTICULARELEVADAASU
UNIVERSALIDAD�ESLOracionalENYPARASÓ�%STA
UNIDADSUSTANCIALESELABSOLUTOEINMØVILlN
DESÓMISMOENELQUELALIBERTADALCANZASU
DERECHOSUPREMO�PORLOQUEESTElNÞLTIMO
TIENEUNDERECHOSUPERIORALINDIVIDUO�CUYO
supremo deber es ser miembro del Estado 

�(EGEL������P����	�

3EADVIERTEEN(EGELQUENOHAYQUECONFUN-

DIRSOCIEDADCIVILCON%STADO�PORQUEELLOLLE-

VAADETERMINARELlNÞLTIMOCOMOELINTERÏS
DEL INDIVIDUO EN CUANTO TAL Y A CONCEBIR AL
%STADOCOMOUNASUMATORIADEINDIVIDUOSY
COMOCONTRATO�%NREALIDAD�ENELPENSAMIEN-

TOHEGELIANO�EL INDIVIDUOSØLOES real como 

MIEMBRODEUN%STADOPORQUESØLOENESTE
ALCANZASUVERDADERALIBERTAD�4AYLOR������P�
���	�

%L FUNDAMENTO DE (EGEL ES LA PRESERVACIØN
DE LA UNIDAD DE LA SOCIEDAD� EVITANDO LA
DESORGANIZACIØNQUELAANARQUÓACAUSAENTRE
SUSMIEMBROS�YAFUESENINDIVIDUOSOCLASES
SOCIALES�%NESTESENTIDO�PARA(EGELEL%STADO
NOERAOTRACOSAMÈSQUEELtelos�LAMETADELAS
LEYES�LOSRECURSOSYLOSFUNCIONARIOSQUESE
SUPONECONFORMANEL%STADO�%NELSISTEMA
HEGELIANO LA EXISTENCIA DE UN %STADO Y LA
BÞSQUEDADETALUNIDADSONCOSASIDÏNTICAS
�-ELOSSI������P���	�$EESAFORMA�ELRIGORY
LADUREZADELALEYSEHUMANIZANATRAVÏSDELA
JUSTICIAESTATAL�%TCHEGARAY������P���	�

%NESEORDENDEIDEAS�SIPARA(EGELEL%STADO
no debe asentarse sobre elementos sustanti-

VOS�IDENTITARIOS�SINOQUESEHADECONCEBIR
Y EXPONER COMO ALGO EN SÓ MISMO RACIONAL
�*IMÏNEZ� ����� P� ��	� ENTONCES TODA MANI-
FESTACIØNDELAPARATOESTATAL�PORENDE�DEBE

SER RACIONAL� 3I ESTO ES ASÓ� LA ÞNICA FORMA
DEVALIDAR�POREJEMPLO�ALPROCESOPENAL�ES
COMOEXPRESIØNDELARACIONALIDADDEL%STA-

DO�NISIQUIERACOMOEXPRESIØNDEGARANTÓAAL
INDIVIDUO�PORQUE�PARA(EGEL�ELINDIVIDUOES
real sólo dentro de la dinámica de integración 

Y PERTENENCIA DEL %STADO� 3I EL %STADO DICE
QUE:EKANOESPERSONA�ENTONCES:EKANOES
PERSONA�3I�PORELCONTRARIO�EL%STADOIMPUTA
A:EKACOMOENEMIGO�ENTONCES:EKAESENE-

MIGO�LAACTIVIDADDEL%STADOESJUSTICIA�PER
SE�PORSEREXPRESIØNDERACIONALIDADPURA�EN
ELPENSAMIENTOHEGELIANO�.

%STA PERSPECTIVA DEL %STADO RACIONAL JUSTIl-

CA�ENELÈMBITODE LA JUSTICIAPENAL�QUEEL
mismo sea el titular del ius puniendi,ESDECIR�
DELDERECHOSUBJETIVOACASTIGAR�%LHECHODE
QUEEL%STADOEJERZAYASUMAELMONOPOLIO
DELDESEMPE×ODELAhVIOLENCIALEGÓTIMAv3HA
conducido el empleo del proceso penal como 

HERRAMIENTAPARASUlNALIDADSANCIONADORA�

%LMONOPOLIODEL%STADO�USUALMENTE�HASIDO
VINCULADOCONELDERECHOAESTABLECERNORMAS
PENALES �poder político penal)� SIN EMBARGO� EL
MISMO SE MANIlESTA EN LA POTESTAD ESTATAL
A EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS

2

La sociedad multiétnica (2001, Madrid: 

integrarse -
berían acceder a los derechos de ciudadanía. Sin explicarnos 

no integración (

recibe, por el sólo hecho de vestir, vivir y comportarse confor-

-
ciudadano (status 

jurídico), conforme a su percepción (racional, según Hegel) de 
gran padrȩ  le dice 

cómo debería ser su vida, dentro de los límites territoriales 
estatales, a riesgos de no considerarlo al nivel de ciudadano. 

3
- -

individuales, cuando fracasan los mecanismos primarios de 
autoprotección del orden social. Sólo el ius puniendi estatal se 
halla en condiciones de asegurar la justa tutela de los bienes 

-
-Pablos de Molina, 2000, p. 305).
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PENALES� Y ESTA PRETENSIØN PUNITIVA� SEGÞN
LA DOCTRINA� ES DE NATURALEZA procesal Y NO
sustantiva �2ODRÓGUEZ �3ERRANO� ����� P� ���
0OLAINO� ����� P� ��	. 0OR ENDE� EL %STADO�
como titular del ius puniendi4, tiene como 

TAREAS� CRIMINALIZAR CONDUCTAS� ESTABLECER
SANCIONESY LOGRAR LA IMPOSICIØNDELCASTIGO
en el caso concreto.

,APREGUNTACAPITALES�z#UÈLESELMARCOQUE
el Estado utilizará para una racional aplica-

CIØNDESUFUNCIØNSANCIONADORA�!LRESPECTO�
NO CABE DUDA DE QUE EL MARCO ES LA DE UN
PROCESOPENALQUEPRESENTEAUNJUEZDOTADO
DELASMÈSIMPORTANTESFUNCIONESPROCESALES�
ASÓCOMOUNESQUEMAPROCEDIMENTALQUELE
PERMITADESARROLLARADECUADAMENTESUSFUN-

CIONES�ENDETRIMENTODELAACTIVIDADPROCE-

SALQUELOSDEMÈSSUJETOSPUEDANREALIZAR�

%L%STADO�ATRAVÏSDELPODERJUDICIAL�IMPONE
LASANCIØNALRESPONSABLEDELAINFRACCIØNDE
la norma jurídico-PENAL� 0ERO LA MISMA� QUE
PARECERÓAUNAVERDADRELATIVA�CONLLEVAUNMO-

DELOEXPLICATIVOYLEGITIMANTE�EL%STADO�ATRA-

VÏSDELOSMAGISTRADOSQUECONFORMANUNPO-

DERESTATAL�ELJUDICIAL�SECONVIERTEENELACTOR
PRINCIPALQUEDINAMIZA LAS INSTITUCIONES VIN-

CULADASALMONOPOLIODELAVIOLENCIALEGÓTIMA�

9PARALOGRARELOBJETIVODEIMPONERELCASTI-
GOSEDEBEFORTALECERALØRGANOESTATALQUIEN
LOIMPONE�ENOTRASPALABRAS�EL%STADODEBE
FORTALECERAUNODESUSPODERESPARALOGRAREL
cometido sancionador del ius puniendi. Es de-

CIR�SEFORTALECEELROLDELJUEZ�PENAL	�$IRECTOR
DELAINSTRUCCIØN�FACULTADOPARAACTUARPRUE-

BASDEOlCIO�DIRIGIRELJUZGAMIENTO�EMITIRLA
SENTENCIAYSERELRESPONSABLEDESUEJECUCIØN�
DEJANDOALASPARTES�ACUSADORAYACUSADA	UN
ROLCADAVEZMENOSPROTAGØNICO�

4 Para Villavicencio la función punitiva del Estado se le pretende 
identificar incorrectamente como ius puniendi

la potestad legislativa ubicada en la fase anterior a la aparición 

2006, p. 88).

%L ESQUEMA PROCEDIMENTAL QUE PERMITE EL
DESENVOLVIMIENTO DE TODA LA DINÈMICA DEL
JUEZESAQUELDIVIDIDOENDOSFASES�INSTRUC-

CIØNY JUZGAMIENTO�%LPRIMERO�DESTINADOA
QUEELJUEZRECABELAINFORMACIØNQUELEPER-
mita establecer la presunta comisión de un 

DELITOYLARESPONSABILIDADDELIMPUTADO�%L
SEGUNDO� DESTINADO A QUE EL JUEZ� LUEGO DE
LAACTIVIDADPROBATORIA�EMITASUFALLOOSEN-

tencia.

0ARALOGRARLAlNALIDADDELAPRIMERAFASE�EL
JUEZDEBERÈLIMITARTODAACTIVIDAD�PRINCIPAL-
MENTEDELIMPUTADO�QUETRATEDEOBSTACULIZAR
LARECOLECCIØNDELAINFORMACIØNQUELEPERMI-
TAFORMULARJUICIOSOBRELANATURALEZADELOS
HECHOSYDEL JUICIODE RESPONSABILIDAD�QUE
ALAPOSTRESERÈCONlRMADAO�INUSUALMENTE�
RECHAZADA� DURANTE LA FASE DE JUZGAMIENTO�
!SIMISMO�DEBERÈASEGURARTODALAINFORMA-

CIØNQUERECOLECTEATRAVÏSDELPRINCIPIODELA
ESCRITURALIDAD�9lNALMENTE�PARAEVITARTODO
PELIGRODEOBSTACULIZACIØNPROCESAL�YSOPRE-

TEXTODEUNASOSPECHAFUNDADADECOMISIØN
DELICTIVA� SE PRElERE QUE EL IMPUTADO ESTÏ
PRIVADODESULIBERTADHASTAELDICTADODELA
sentencia.

4ODOLOSE×ALADOGRAlCALOSRASGOSPRINCIPALES
DELSISTEMAINQUISITIVO�ELSECRETO�LAESCRITU-

RALIDADYLADETENCIØNDELIMPUTADOMIENTRAS
SEESPERAELDICTADODELFALLO�%NESESENTIDO�
LAS CARACTERÓSTICAS E INCLUSO LA JUSTIlCACIØN
DEL SISTEMA INQUISITIVO VIENEN DADAS POR LA
lNALIDADDELPROCESOPENALCOMOMARCOPARA
QUEEL%STADO� LEGÓTIMAMENTE� IMPONGAUNA
SANCIØNALRESPONSABLEDELDELITO�!PESARDE
QUESEPRETENDEPALIARATRAVÏSDEUNASEGUN-

DAFASEDONDEPRIMELAORALIDADYELCONTRADIC-

TORIO�ELDENOMINADOhPROCEDIMIENTOMIXTOv
�-AIER� ����� P� ���	� EN LA PRAXIS DEL SISTE-

MAINQUISITIVOSEPUEDESENTENCIARSOBRE LA
BASEDELAINFORMACIØNOBTENIDADELAPRIME-

RAFASE�INSTRUCCIØN�CONVIRTIÏNDOSELAMISMA�
COMODICE"ACIGALUPO������P����	�MÈSDE
HECHOQUEDEDERECHO�ENLAFASECENTRALDEL
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PROCESOPENALYLAQUEDETERMINAELRESULTADO
del mismo.

#ONTODAS LASCRÓTICASQUESEHANVERTIDOEN
CONTRA DEL SISTEMA INQUISITIVO�5 ¿acaso debe 

DESLEGITIMARSELAlNALIDADDEL%STADODEIM-

PONER LA SANCIØN PENAL� COMO TITULAR DEL IUS
PUNIENDI�ENELMARCODELASRESULTASDELPRO-

CESOPENAL�,ARESPUESTAESNO�DADOQUE�PARA
EVITAR LAPRIMACÓADE LAVENGANZA �IRRACIONAL	
PRIVADA�ASÓCOMOANTELANECESIDADDELMAN-

TENIMIENTODEUNACONVIVENCIAMÓNIMAMENTE
PACÓlCAYORGANIZADAENSOCIEDAD�SEREQUIERE
QUEELMÈXIMOENTECONSOBERANÓA�ESTOES�EL
%STADOSEAQUIENDETERMINE�ENPRIMERLUGAR�
QUÏCONDUCTASSERÈNCALIlCADASCOMOILÓCITAS6�
ENSEGUNDOLUGAR�QUÏSANCIØNDEBEIMPONER-
SEALRESPONSABLEDEESTACONDUCTA�YENTER-
CERLUGARELMARCODEAVERIGUACIØN�DISCUSIØN
e imposición de la sanción.

!ÞN LA PARTICIPACIØN DEL %STADO VIENE JUSTI-
lCADA CON LA TEORÓA DEL CARÈCTER PÞBLICO DEL
CONmICTO�QUESE×ALAQUEFRENTEALAINFRACCIØN
de normas jurídico-penales surge un conflicto 

PÞBLICO�AFECTACIØNDELACONlGURACIØNSOCIAL
BÈSICA�*AKOBS������P���	�

!SIMISMO�LAPOTESTADPUNITIVADEL%STADOSE
VE JUSTIlCADA POR EL FRACASO HISTØRICO DE LAS
POSICIONESANARQUISTASYMARXISTASRADICALES7�
PUESNIHADESAPARECIDONIPARECERAZONABLE
LADESAPARICIØNDEL%STADOYDELDERECHO�,U-

ZØN������P����-U×OZ�'ARCÓA������P���	�

5

la concepción absoluta del poder central y del escaso valor 

social. Consecuencia de ello es la consideración del imputado 

posibilidad cierta de defenderse de la acusación formulada en 

son: la persecución penal pública y obligatoria de los delitos y 
la averiguación de la verdad (Cubas, 1998, pp. 34-38). 

6 -

derecho penal, la antijuricidad formal y material).
7 -

del Estado con la desaparición de las clases sociales.

.OPODEMOSOLVIDARCUÈNTASVECESLOSENQUIS-

TADOSENELPODERDEL%STADOHANUTILIZADOLA
POTESTADPUNITIVAPARAREPRIMIR LOSDERECHOS
FUNDAMENTALESDELASPERSONASYPERPETUARLAS
injusticias estructurales del sistema. No obs-

TANTE�ESTERIESGOSEPUEDEMINIMIZARMEDIAN-

TELAOBSERVANCIADELÓMITES�!LRESPECTO�-IR
0UIGINDICALOSIGUIENTE�

%LPRINCIPIODE%STADODE$ERECHOIM-

pone el postulado de un sometimiento 

DELAPOTESTADPUNITIVAAL$ERECHO�LO
QUEDARÈLUGARALOSLÓMITESDERIVADOS
del principio de legalidad. La idea del 

%STADO SOCIAL SIRVE PARA LEGITIMAR LA
FUNCIØNDEPREVENCIØNENLAMEDIDAEN
QUE SEA NECESARIA PARA PROTEGER A LA
SOCIEDAD�%LLOIMPLICAYAVARIOSLÓMITES
QUE GIRAN EN TORNO A LA EXISTENCIA DE
LANECESIDADSOCIALDE LA INTERVENCIØN
PENAL�0ORÞLTIMOLACONCEPCIØNDEL%S-

tado democrático obliga en lo posible a 

PONEREL$ERECHOPENALALSERVICIODEL
CIUDADANO� LO QUE PUEDE VERSE COMO
FUENTE DE CIERTOS LÓMITES QUE HOY SE
asocian al respeto de principios como 

LOS DE DIGNIDAD HUMANA� IGUALDAD Y
PARTICIPACIØNDELCIUDADANO�-IR������
P����	�

.O OBSTANTE� EL PELIGRO LATENTE� A PESAR DE
LA EXISTENCIA DE LÓMITES MATERIALES A LA PO-

TESTAD DE SANCIONAR POR PARTE DEL %STADO�
CONSISTE EN CONSIDERAR QUE LA MISMA ES LA
únicalNALIDADQUEDEBEPERSEGUIRELPROCE-

SOPENAL�PORQUEELLOCONDUCIRÓA�ENTREOTRAS
COSAS�NOSOLOAUNAAPOLOGÓAALSISTEMAIN-

QUISITIVO� SINO A UNA CENTRALIDAD DEL JUEZ� A
COSTA DEL DINAMISMO QUE LAS PARTES DEBEN
impregnar al proceso. 

%LLO�SINMENCIONARQUEESAracionalidad QUESE
LEIMPUTAAL%STADOJUSTIlCARÓACUALQUIERTIPO
DE%STADO�ASÓCOMODELPROCESOPENAL�DONDE
LAFALTADERESPETOALASGARANTÓASYDERECHOS
DELOSJUSTICIABLESHASIDOLATØNICAENLOSSIS-

temas de justicia penal de Estados autorita-

rios o totalitarios.
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2. EL PARADIGMA DE LA GESTIÓN 
DEL CONFLICTO JURÍDICO-PENAL

%LPARADIGMADEL%STADORACIONAL�QUELEGITIMA
TODAACTIVIDADESTATAL� INCLUYENDOEL JUDICIAL�
A TRAVÏS DE UN JUEZ TODOPODEROSO� DESCANSA
en una corriente epistemológica denominada 

idealismo�QUEESAQUELPENSAMIENTOEPISTÏMI-
COQUEINDICALAIMPOSIBILIDADDECONOCERALGO
�QUEEXISTAENSÓ	FUERADELPENSAMIENTOODE
LA CONCIENCIA �DE LA razón	�!SÓ� LA CONCIENCIA
ES LA CONDICIØN DE TODO CONOCIMIENTO� ES EL
TEATROENQUETODOAPARECE�%SPUESIMPOSIBLE
SABERLOQUESONLASCOSASINDEPENDIENTEMEN-

TEDESUAPARICIØNENLACONCIENCIA�6ERNEAUX�
�����P���	�

%N ESE SENTIDO� EL CONOCIMIENTO ES EL ACTO
DE UN SUJETO� ES PUES� PARA EL IDEALISMO�
IMPOSIBLE DElNIR UN OBJETO PRESCINDIENDO
DE LA ACTIVIDAD ESPIRITUAL QUE LO HACE SURGIR
ANTE UNO COMO OBJETO� INDEPENDIENTEMENTE
DELOSPROCEDIMIENTOSYDELOSMÏTODOSQUE
NOS HAN PERMITIDO DETERMINARLO� �6ERNEAUX�
�����P���	�0ARAELIDEALISMO�ELPENSAMIENTO
HUMANO CONSTRUYE� E INCLUSO� DECONSTRUYE�
TODOELMUNDOQUELERODEA�LAMATERIAENSÓ
ESMASAINERTE�QUECOBRAVALOREIMPORTANCIA
CUANDOESEXPRESIØNDEANÈLISISPORPARTEDEL
SERHUMANO�

%LHOMBRE�ATRAVÏSDELASIDEAS�SECONVIERTE
ENCREADOR�ELMUNDOSECREAATRAVÏSDELES-

PÓRITUHUMANO�3INEMBARGO�ESTEPANTEÓSMO
A QUE DESEMBOCA EL IDEALISMO ES AL MISMO
TIEMPOSUMAYORCRÓTICA�YELLO�PRESCINDIENDO
DELADISCUSIØNMETAFÓSICADELAEXISTENCIADE
DIVINIDADES�SIGNIlCAELPERDERDEVISTALANA-

TURALEZACONTINGENTEY CAØTICADE LA REALIDAD
ENDONDESEDESENVUELVEELHOMBRE�

El paradigma del caos8NOSADVIERTEQUELOSFE-

NØMENOSNATURALESYSOCIALESSEDESARROLLANEN
UNADINÈMICAQUEESCAPAALARAZØNYALPENSA-

MIENTOHUMANO�%NEFECTO�LAEXISTENCIADEUN
comportamiento irregular e impredecible de 

LOSFENØMENOSESUNACONSTANTEENELMUNDO
QUENOSRODEA�ALGUNOSLOLLAMANcaos �3CHIF-
TER�����P���	�3IELHOMBRETUVIESEAQUELLA
DIVINIDADDECREARYCONTROLARATRAVÏSDESUS
IDEASTODOELENTORNOQUELERODEA�ENTONCESNO
HABRÓAENFERMEDADESINCURABLES�NOEXISTIRÓAN
CICLOSIRREGULARESENLAECONOMÓA�SEDOMINARÓA
ELCLIMA�LOSTIEMPOS�EINCLUSOSEHARÓAREALI-
DADELANHELODE0IERRE3IMONDE,APLACE�ESTO
ES�QUESISECONOCIERALAVELOCIDADYLAPOSI-
CIØNDETODASLASPARTÓCULASDEL5NIVERSOENUN
INSTANTEDADO�ENTONCESSEPODRÓAPREDECIRSU
PASADOYSUFUTUROPORELRESTODELOSSIGLOS�

8

cuando los mitos trataban de mostrar cómo todas las cosas 
provienen y son el resultado de génesis sucesivas. Hoy, la in-

-

La medicina se presta, con la interpretación del infarto como 
fenómeno de pasaje brutal de un estado de regularidad a un 
estado caótico, con el desciframiento de la crisis epiléptica 

-
tante de la epilepsia. La economía también trata de recurrir 
a este examen arriesgado, con el estudio del desorden de las 
inversiones y el empleo, el estudio de los ciclos desconcer-

la caología, no puede ser interpretada como una apología del 
desorden, pues propone otra representación de éste, lo pone 

-

de batifondo, son sin embargo atraídos por ciertos estados. 
Estos atraedores extraños 

-10).

Todo lo señalado grafica los rasgos 

principales del sistema inquisitivo: el 

secreto, la escrituralidad y la detención 

del imputado mientras se espera el 

dictado del fallo. En ese sentido, las 

características e incluso la justificación 

del sistema inquisitivo vienen dadas 

por la finalidad del proceso penal 

como marco para que el Estado, 

legítimamente, imponga una sanción al 

responsable del delito. 
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,ANATURALEZAESNO LINEAL�ELORDENSEOCUL-
TATRASELDESORDEN�LOALEATORIOSIEMPREESTÈ
ENACCIØN� LO IMPREVISIBLEOCURRE�#OMODICE
"ALANDIER� SE TRATA DE OTRA COMPRENSIØN DEL
MUNDO� DONDE EL MOVIMIENTO Y SUS mUCTUA-

CIONESPREDOMINANSOBRELASESTRUCTURAS�OR-
GANIZACIONESYPERMANENCIAS�,ACLAVEESOTRA
DINÈMICA� CALIlCADA DE NO LINEAL� QUE LE DA
ACCESOALALØGICADELOSFENØMENOSAPAREN-

TEMENTE ORDENADOS� 3E DESPLAZA DE LA FÓSICA
HACIALASCIENCIASDELAVIDAYLASOCIEDAD�AUN
CUANDOSERECONOCE�ENESTEÞLTIMOCASO�QUE
LAS PERSONAS SON MÈS COMPLICADAS QUE LAS
PARTÓCULAS�"ALANDIER������P���	�

Esta complejidad DELPROCEDERHUMANODESEM-

BOCAALRECONOCIMIENTODEUNDATO�NOØNTICO�
SINOHISTØRICO-SOCIAL�ELSERHUMANO�TANTOEN
SUDINÈMICA INTERNA� COMOENSUS CONTACTOS
INTERPERSONALES� SE VE ENVUELTO EN UNA SERIE
de actos contingentes y conflictualesQUE�ENALGU-

NOSCASOS�SECONVIERTENENPOLODECAMBIOS
QUE MEJORAN EL ESTATUS QUO DE LA PERSONA�
PEROENOTROSCASOS�CONLLEVANUNAAFECTACIØN
ASUESFERADEDERECHOS–POREJEMPLO�ALCOM-

probársele ser el responsable de un delito de 

VIOLACIØNSEXUAL�ENAGRAVIODE“X”�ELCONmICTO
GENERADOCON LA VÓCTIMA� CONLLEVØALDICTADO
DEUNASENTENCIACONDENATORIA�QUELEAFECTØ
ELEJERCICIODESUDERECHOCONSTITUCIONALALA
LIBERTADAMBULATORIA�ALHABÏRSELERECLUIDOEN
UNESTABLECIMIENTOPENITENCIARIO�AlNDEQUE
purgue su condena–.

%NESEORDENDEIDEAS�LAREFORMADELAJUSTI-
CIAPENALNOPUEDEQUEDARANCLADAENRAZONES

METAFÓSICAS�PROPIASDELIDEALISMOOBJETIVOHE-

GELIANO�QUEVEENEL%STADOLAESENCIADELA
RACIONALIDAD� 0OR EL CONTRARIO� COMO SISTEMA
QUEDESCANSAENLAREALIDADSOCIAL�LAJUSTICIA
PENALYELPROCESOPENALDEBENHUMANIZARSE�
TOMANDOENCUENTAQUELOQUESELEPONEASU
conocimiento es un conflicto intersubjetivo a raíz 

de la comisión de un ilícito penal�DONDELOSINVOLU-

CRADOSESPERANUNMARCODEDISCUSIØNYRES-

PUESTAElCIENTEYGARANTISTAPARASUSINTERESES
OEXPECTATIVAS�

El problema no consiste en restar legitimidad 

al Estado de utilizar el proceso penal como 

MARCODEIMPOSICIØNDELASANCIØN�SINOQUE
ELPELIGROESTÈENCONSIDERARLACOMOLAÞNICA
lNALIDAD�OSIMPLEMENTELAMÈSIMPORTANTE�Y
ELLO�LAMENTABLEMENTESEHADADOENNUESTRA
PRAXISPROCESAL�CENTRADAENELCUMPLIMIENTO
ESTRICTO DE LA LEY PENAL� OLVIDÈNDOSE DE QUE
ENELPROCESOPENAL�JUNTOALCONmICTOENTRELA
SOCIEDADAFECTADAPORELDELITOYELRESPONSABLE
DE LOS HECHOS� QUE EFECTIVAMENTE DISPENSA
UNA CONSIDERACIØN PÞBLICA A LA PERSECUCIØN
PENAL� HAY OTRO CONmICTO� EL QUE SE ENTABLA
ENTRELAVÓCTIMAYELAUTORDELDA×O�

!ESTEÞLTIMOCONmICTO�ENPALABRASDE-ORENO
#ATENA� ES AL QUE DEBEN DAR RESPUESTA EL
SISTEMA PENAL Y EL PROCESO PENAL� NO PUEDE
SEROLVIDADO�SINOQUEHADEOCUPARUNPUESTO
PRINCIPAL EN LAS INQUIETUDES DE LOS JURISTAS�
PORENCIMAINCLUSODELAPREVENCIØNGENERAL�
PORQUEELPROCESOPENALNOPUEDEDESAMPARAR
ANINGUNODELOSQUEESTÈNODEBENESTAREN
ÏL� SALVO QUE CONVIRTAMOS AL DERECHO EN UN
PUROROPAJEFORMAL�-ORENO������P���	�

,ASEGUNDAlNALIDADDELPROCESOPENALESLA
SOLUCIØNDELCONmICTOJURÓDICOPENAL�QUEPARTE
DELAPREMISADEQUEELDELITO�COMOTODOPRO-

BLEMAJURÓDICO�GENERAUNCONmICTODEINTERE-

SES�ENDONDELASPARTES–los interesados– son 

LLAMADOSATENERUNROLPROTAGØNICOYACTIVOEN
ELPROCESOPENAL�YELJUEZCUMPLEFUNCIONESDE
CONTROLOGARANTÓA�ASÓCOMODEJUZGAMIENTO�

Con todas las críticas que se han vertido 

en contra del sistema inquisitivo, ¿acaso

debe deslegitimarse la finalidad del Estado 

de imponer la sanción penal, como titular 

del ius puniendi, en el marco de las 

resultas del proceso penal?

La respuesta es no, dado que, para evitar 

la primacía de la venganza ...
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El cambio de paradigma al acusatorio con 

TENDENCIA ADVERSARIAL IMPLICA VER AL DELITO
como un conflicto de intereses��ENEFECTO�AL
HABLARDEDELITODEBEMOSPENSARQUEDETRÈS
DE ELLO HAY UNA VÓCTIMA Y UN RESPONSABLE� Y
AMBOS� PERSIGUEN INTERESES QUE ESPERAN SER
amparados por la justicia penal. En palabras 

DE 3CHàNEMANN ������ P� ��	� NO SE TRATA
DE UNA MERA OPOSICIØN CONTRARIA AL HECHO�
SINOUNAOPOSICIØNDEINTERESESDIRECTAYSIN
restricciones jurídicas.

,A VÓCTIMA TIENE LOS SIGUIENTES INTERESES� A	
Que se imponga una sanción al responsable 

DELDELITO�pretensión punitiva o de sanción)�LACUAL
SERÈLLEVADAPOREL-INISTERIO0ÞBLICOALØRGA-

NOJURISDICCIONALATRAVÏSDELPROCESOPENAL�AL
AFECTARTAMBIÏNELDELITOINTERESESPÞBLICOSO
SOCIALES�YB	1UESEREPARENLOSDA×OSYPER-
JUICIOSQUEHASUFRIDO�pretensión resarcitoria o de 

reparación)�QUELAPUEDESUSTENTARDIRECTAMEN-

TEENELPROCESOPENALSISECONSTITUYEENACTOR
CIVIL�0ORSULADO�ELPRESUNTORESPONSABLETIE-

NECOMOINTERÏS�LADECLARATORIADESUINOCEN-

CIADELOSCARGOSQUESELEHANFORMULADOEN
SUCONTRA�pretensión de absolución)�OALMENOS�
RECIBIRUNASANCIØNATENUADA�pretensión de san-

ción atenuada).

0ODEMOSHABLARDEQUEELPROCESOPENALESEL
MEDIOPORELCUALSEVENTILARÈELCONmICTOGE-

NERADOPORELDELITO�BUSCANDOHALLARUNASO-

LUCIØNENFUNCIØNALOSINTERESESPOSTULADOS�
ARGUMENTADOSYPROBADOS�!HORABIEN�ENUN
CONmICTO DE INTERESES� LOS INTERESADOS DESA-

RROLLANUNROLPROTAGØNICO�ESDECIR�LASPARTES
DEBEN CONSTRUIR� ARGUMENTAR Y FUNDAMENTAR
SUS INTERESES� EXPECTATIVAS O PRETENSIONES10.

9 En el artículo 1 del Código Procesal Penal del Estado de Oaxa-

la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto 
surgido como consecuencia del delito, para contribuir a res-
taurar la armonía social entre sus protagonistas, en un marco 
de respeto irrestricto a los derechos de las personas recono-
cidos en las Constituciones Federal y Local, en los tratados 

10 -
tes innovaciones en el sistema de justicia penal:

Esta relación de conflicto REQUIERE LAESTRUCTURA-

CIØNDEUNSISTEMAPROCESALQUEPERMITA SU
DISCUSIØNYSOLUCIØN�4ALSISTEMADEBEPRESEN-

TARLASSIGUIENTESCARACTERÓSTICAS�

A	 1UE EL SISTEMA PROCESAL PROPICIE LA ES
TRUCTURACIØNDEUNPROCESOQUEPERMITALA
DISCUSIØNDE LASOLUCIØNDEUN hCONmICTOv
generado por la comisión de un ilícito 

PENAL�0ORESARAZØN�TANTOLASPARTESCOMO
el juzgador tienen rol protagónico. Las 

PARTES� PORQUE CONSTRUYEN� ARGUMENTAN
YBUSCANDARCREDIBILIDADASUS INTERESES�
per se, CONTRADICTORIOS�%LJUEZALEMITIRFALLO
CONDENSA TALES INTERESES� LUEGO QUE LAS
POSICIONES HAN SIDO CONTENDIDAS –en el 

marco del juicio oral–ENSUDECISIØNlNAL
QUE� VALORANDO LOS ACTOS DE LAS PARTES�
MANIlESTAUNACTODEAUTORIDAD�

B	1UEELSISTEMAPROCESALPERMITALAREALIZA-

CIØN DE UN CONJUNTO DE ACTOS PROCESALES�
DETERMINADOSPORDISPOSICIONESQUEREGLA-

mentan su ejercicio. Estas disposiciones 

son las denominadas normas de procedimiento.

C	 1UEELSISTEMAPROCESALNOEXCLUYALAFUN-

CIØNJURISDICCIONALDEL%STADO�DADOQUELA
ACTIVIDADJUDICIAL�AUNCUANDOESTÏREALIZA-

DAPORALGUNOSSUJETOSQUENOTIENENFUN-

CIØNJURISDICCIONAL�LASPARTES�POREJEMPLO�
IMPORTAUNEJERCICIOPÞBLICOTRASCENDENTE�

a) El Ministerio Público, como interesado en fundamentar, 
objetivamente, su pretensión de sanción, debe de encargarse 
de la investigación del hecho punible, y de las resultas de la 

de sobreseimiento.

depurar lo recolectado – eliminando todo vicio o defecto 
–, así 

como, exponer sus posiciones. Este instrumento metodológico 

fase del proceso penal, a través de las actividades mencionadas: 
investigación preliminar, investigación preparatoria, etapa 

c) La solución del conflicto, puede darse a través de una 
sentencia emitida en el marco del juicio oral, o bien, a través 
de mecanismos consensuados (principio de oportunidad, 
terminación anticipada del proceso, negociación), o bien 
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TAL VEZ EL MÈS IMPORTANTE QUE REALICE EL
%STADO�impartir justicia.

D	1UEEL SISTEMAPROCESALPERMITA LA SOLU-

CIØN DEL CONmICTO A TRAVÏS DE UNA MANE-

RACONSENSUADA�OBIEN�ATRAVÏSDELFALLO
JUDICIAL�DADOCOMOCONCLUSIØNALAACTIVI-
DADDIALÏCTICAREALIZADAPORLASPARTES�

E	 1UE EL SISTEMA PROCESAL DENOTE UNA ACTI-
VIDADPROCESALDIALÏCTICA�%LCONCEPTOdia-

léctico AQUESEHAHECHOALUSIØN INDICA LA
presencia de intereses contradictorios de 

LAS PARTES� LOS CUALES CONSTITUYEN EL ELE-

MENTOCENTRALYDISTINTIVODELPROCESOJUDI-
CIAL�CIVIL�LABORAL�PENAL�ETC�	�DONDETODOS�
DE UNA MANERA U OTRA� HAN COADYUVADO
PARA QUE SE LOGREN DOS lNES A TRAVÏS DEL
PROCESO�UNOPRIVADO�QUESEPONGAlNAL
CONmICTODEINTERESES�YOTROPÞBLICO�QUE
se postule una sociedad con paz social en 

justicia.

3. LA ELECCIÓN DEL PARADIGMA 
EN REFORMA DEL PROCESO PENAL 
EN LATINOAMÉRICA Y LOS VIENTOS 
DE UNA “CONTRARREFORMA” PELIGROSA

%N,ATINOAMÏRICA�PORSIGLOS�SEPENSØQUELA
JUSTICIAPENALTENÓACOMOFUNCIØNDESDEHALLAR

LA VERDAD HISTØRICA HASTA LEGITIMAR LA IMPO-

SICIØNDEUNA SANCIØNPORPARTEDEL%STADO�
CONCEBIRQUEUNAPERSONACOMOELJUEZ�PADRE
O MADRE DE FAMILIA O SIMPLEMENTE MIEMBRO
DEUNAFAMILIA�CONEXPECTATIVASDEDESARRO-

LLOACADÏMICAS�CONCARGASPERSONALES� FAMI-
LIARES� PROFESIONALES� CON LIMITACIONES FÓSICAS
DE TIEMPO Y ESPACIO PUEDA HALLAR LA VERDAD
HISTØRICA�ESTOES�SABERLOQUEREALMENTEOCU-

RRIØENMÈSDEMILESDEPROCESOSPENALES�ES
SIMPLEMENTE UNA UTOPÓA� UN ANHELO� QUE NO
CORRESPONDECONLAREALIDAD�%NESESENTIDO�
PORDÏCADASSEESTRUCTURØLAJUSTICIAPENALAL
logro de algo irreal.

$OTARALAJUSTICIAPENALDEUNPAPELLEGITIMA-

dor de la imposición de una sanción por parte 

del Estado –como titular del ius puniendo–

es caer en un reduccionismo de tal dimensión 

QUENOPERMITELAINCLUSIØNDEMECANISMOSAL-
TERNATIVOSAJENOSALAIMPOSICIØNDEUNASAN-

CIØNnEJEMPLO�PRINCIPIODEOPORTUNIDAD�CON-

CILIACIØN�MEDIACIØN�SUSPENSIØNDELPROCESO
APRUEBA�RESERVADELFALLOCONDENATORIO–�QUE
en la actualidad son los pilares de los proce-

SOSPENALESLATINOAMERICANOSYQUEPERMITEN
EL ESTUDIO DE NUEVAS LÓNEAS DE INVESTIGACIØN
COMO� POR EJEMPLO� LA JUSTICIA RESTAURATIVA�
4ODOELLO� SINMENCIONARQUESIELPAPELDEL
PROCESOPENALES LEGITIMARAL%STADO�ENTON-

CESLOCONVERTIMOSATRAVÏSDESUREPRESENTAN-

TEENELPROCESO�ELJUEZ�ENELACTORCENTRALE
IMPORTANTEDETODALADINÈMICAPENAL�3IELLO
ESASÓ�PARAQUÏTENEMOSUNPROCESOPENALCON
ACTUACIØN DE LAS PARTES� _#/-!-/3 9 "%-

"!-/3x$%*%-/34/$/%.-!./3$%,
*5%:�.OHAYNECESIDADDEUNlSCALQUEDIRIJA
LAINVESTIGACIØN�TAMPOCOELHECHODEQUELAS
PARTESFORMULEN�ATRAVÏSDELATEORÓADELCASO�
estrategias procesales. No necesitamos más 

QUEUN JUEZ FUERTE YOMNIPOTENTE�QUE LOGRE
LAVERDADHISTØRICAYLEGITIMELAIMPOSICIØNDE
una sanción por parte del Estado.

%STOS ABSURDOS� LAMENTABLEMENTE� AÞN APA-

RECENENTEXTOSPROCESALESLATINOAMERICANOS�

Es necesario que Latinoamérica, 

en el marco del proceso penal, 

adopte un nuevo paradigma 

concebido como un modelo de 

explicación teorético empírico, 

capaz de servir como guía 

para el análisis de una serie de 

fenómenos; aplicado al Derecho 

y sus instituciones, como es el 

proceso penal.
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CUYASREFORMASNOHANPODIDODESEMBARAZAR-
SE CON EL PARADIGMA DE LA VERDAD HISTØRICA�
!SÓTENEMOS�ELARTÓCULO�DEL#ØDIGO0ROCESAL
0ENALDE#HIHUAHUADE�����YELARTÓCULO��
DEL#ØDIGO/RGÈNICODEL0ROCESO0ENALDE6E-

NEZUELADE�����

%SNECESARIOQUE,ATINOAMÏRICA�ENELMARCO
DELPROCESOPENAL�ADOPTEUNNUEVOPARADIG-

MACONCEBIDOCOMOUNMODELODEEXPLICACIØN
TEORÏTICOEMPÓRICO�CAPAZDESERVIRCOMOGUÓA
PARA EL ANÈLISIS DE UNA SERIE DE FENØMENOS�
APLICADOAL$ERECHOYSUSINSTITUCIONES�COMO
ESELPROCESOPENAL�%SEPARADIGMA�COMOLO
VIMOS EN EL APARTADO ANTERIOR� PROVIENE DEL
análisis conflictual�0ORQUEENSOCIEDAD�LASPER-
sonas presentan consigo mismas o con los de-

MÈS�INCOMPATIBILIDADESDEOBJETIVOS�METAS�
PRETENSIONES� EXPECTATIVAS� ANHELOS� DESEOS�
INTERESES�CUYAGÏNESISPUEDESERDEDISTINTAS
FUENTES�PERSONALIDAD�COMUNICACIØNO�BIEN�
la comisión de un ilícito penal.

%STENUEVOPARADIGMAAPARECEENLOSSISTEMAS
de justicia penal latinoamericanos más recien-

TES� !SÓ TENEMOS� #ØDIGO 0ROCESAL 0ENAL DE
#OSTA2ICADE�����#ØDIGO0ROCESAL0ENALDE
LAPROVINCIADE-ENDOZA�!RGENTINA�DE�����
#ØDIGO0ROCESAL0ENALDE.ICARAGUADE�����
#ØDIGO0ROCESAL0ENALDE2EPÞBLICA$OMINI-
CANADE�����#ØDIGO0ROCESAL0ENALDELA0RO-

VINCIADE#HUBUT�!RGENTINA�YLOSRESPECTIVOS
TEXTOSADJETIVOSDELOS%STADOSMEXICANOSDE
#HIHUAHUAY/AXACA�TODOSELLOSDE�����4O-

DOSINDICANQUELAlNALIDADDELPROCESOPENAL
ESRESOLVERELCONmICTOPENALSUSCITADOENTRE
LASPARTES�!UTOR-Víctima--INISTERIO0ÞBLICO	�

%LNUEVOPARADIGMANOESTÈVIGENTEENTODAS
LASREFORMASDE LOSPAÓSES LATINOAMERICANOS�
AÞNHAYALGUNOSANCLADOSENELMODELODE%S-

TADORACIONAL�YOTROS�COMOELCASODEL#ØDIGO
/RGÈNICO0ROCESAL0ENALVENEZOLANODE�����
ESOBJETODEUNASERIEDE REFORMAS�PERONO
ENEL SENTIDODEMEJORAR LAElCACIAYGARAN-

TISMODELSISTEMAACUSATORIOADOPTADO�POREL

CONTRARIO� REGRESANDO A IDEOLOGÓAS INQUISITI-
VAS�ENDONDEELINDICIADOESELENEMIGODELA
JUSTICIAPENAL�JUSTIlCANDOTODOAUMENTOENLA
RESTRICCIØNHACIASULIBERTADPERSONAL�

,ADISCUSIØNGENERADAEN-ÏXICOACERCADELA
REFORMA DE SU #ONSTITUCIØN FEDERAL� A lN DE
adaptar el proceso penal al modelo acusato-

RIO�DESARROLLØCRÓTICASSERIAS�PORUN LADO� LA
supuesta norteamericanización del proceso 

PENALMEXICANOY�POROTRO�QUEELSISTEMADE
JUSTICIAPENALMEXICANOSEESTÈCONVIRTIENDO
ENUNHÓBRIDOPORADOPTARRASGOSDELMODELO
NORTEAMERICANOASÓCOMOSUDAMERICANO�POR
ELLO� CONSIDERAMOSQUESEDEBEMANTENEREL
ACTUALSISTEMAPROCESALYSOLAMENTEDARLELOS
CAMBIOS PERTINENTES� SIN SUSTITUIRLO POR OTRO
sistema.

#ONSIDERAMOSQUE LA REFORMA LATINOAMERICA-

NADELOSÞLTIMOSDIEZA×OSNOESELCAMINO
CORRECTOPARAMEJORARLAJUSTICIAPENAL�Y�POR
EL CONTRARIO� SEDEBE REGRESARALMODELOAN-

TERIOR� EL CUAL� AUNQUEANTIGUO� REPRESENTA LA
IDENTIDADNORMATIVA–en el ámbito de lo pro-

cesal– DE LOS LATINOAMERICANOS� !L RESPECTO�
LAREFORMALATINOAMERICANAPRESENTASUPROPIA
IDENTIDAD�%NEFECTO�UNACOSASONLASFUENTES
PORLASCUALESLAREFORMASEHAVISTOINSPIRA-

DA�YOTRACOSAESQUENOSEHAYAPRACTICADO
NINGÞN PROCESO DE ADECUACIØN A LA REALIDAD
latina.

#ONLAPUBLICACIØNDEL#ØDIGO0ROCESAL0ENAL
-ODELOPARA)BEROAMÏRICA�QUEALAVEZESUN
compendio de la cultura jurídica de los siste-

MASPROCESALESDE%UROPACONTINENTAL�YCON
algunos aportes de la cultura jurídica anglo-

SAJONA�TALESCOMOELPRINCIPIODEOPORTUNIDAD
YLAEXISTENCIA�ENALGUNOSTEXTOSPROCESALES�
DEJURADOS�SETIENENLASFUENTESDEINmUENCIA
DELOSACTUALESPROCESOSDEREFORMADELAJUS-

TICIAPENALEN,ATINOAMÏRICA�%LLOESINDUDA-

BLE�PERONOESVERDAD�QUELOSLATINOSESTAMOS
CONSTITUYENDO UN SISTEMA PROCESAL HÓBRIDO�
OPEORAÞNADOPTANDOARAJATABLAELMODELO
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ANGLOSAJØN�0ORELCONTRARIO�DETALESFUENTES–
DESUSDEFECTOSYVIRTUDES�SINDESCUIDARNOSDE
LASPROBLEMÈTICASQUEENSUSENTORNOSPRESEN-

tan–�SEHAREALIZADOUNPROCESODEADECUACIØN
de las mismas a la realidad latinoamericana.

5NCLAROEJEMPLOLOTENEMOSCONLAlGURADEL
JUEZ DE GARANTÓA O DE CONTROL� %STA lGURA ES
INEXISTENTEENELPROCESOPENALNORTEAMERICA-

NO�0EROzPORQUENOEXISTEEN%STADOS5NIDOS�
LOSLATINOSNOLOVAMOSATOMAR�,ARESPUESTA
ESOBVIA�SIEN,ATINOAMÏRICAESUNACONSTAN-

te el instrumentalizar la justicia penal como 

MEDIODEVIOLACIØNDELOSDERECHOSHUMANOS
–ASÓTENEMOSLASDENUNCIASDEVIOLACIØNALOS
DERECHOSHUMANOSQUESEIMPUTABANALAPOLI-
CÓACHILENA�DOMINICANAOPERUANA–�ENTONCES
NECESITAMOSDISMINUIRTALESACTOS�ATRAVÏSDE
MECANISMOSOINSTITUCIONESDECONTROL�COMO
ESEL JUEZDEGARANTÓA�3I%STADOS5NIDOSNO
LOTIENE�NOESNUESTROASUNTO�ESDECIR�SIHAY
O NO VIOLACIØN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN
AQUELPAÓS�YSIESONONECESARIOQUETENGAEL
JUEZDEGARANTÓAS�SIEN%STADOS5NIDOSSETIE-

NELACREENCIADEQUESUSISTEMATALCUALESTÈ
ESEFECTIVO�ESUNTEMADEANÈLISISMUYDIFE-

RENTEALANECESIDADEN,ATINOAMÏRICA�&RENTE
A ELLO� SI -ÏXICO INSERTA EN LAS LEGISLACIONES
TANTOFEDERALCOMOESTATALES�LAlGURADELJUEZ
DEGARANTÓA�NOSEhSUDAMERICANIZAv�SINOQUE
está tomando una institución acorde con la 

realidad latina.

#OMOTAMPOCOSEhNORTEAMERICANIZAvSICON-

TAMOSCONlGURASPROCESALES� TALESCOMO�EL
PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD� JURADOS–como es 

ELCASODELAPROVINCIAARGENTINADE#HUBUT–�
OBIEN�POREXIGIRTÏCNICASDELITIGACIØNORALO
DESARROLLODEESTRATEGIASPROCESALESENLAFASE
DELJUICIOORALEXAMEN�CONTRA-EXAMEN�RE-EXA-

MENYRECONTRA-EXAMEN�

3INMIRARAOTRASLATITUDES�ESUNAVERDADLASO-

BRECARGAPROCESALQUESUFRENLOSSISTEMASDE
JUSTICIAPENAL LATINOAMERICANOS� RAZØNPOR LA
CUALESNECESARIOCONTARCONMECANISMOSQUE

BRINDENUNARESPUESTAALCONmICTO�EN FORMA
ALTERNATIVAALMODELOCLÈSICODEINVESTIGACIØN-
FASE INTERMEDIA-JUZGAMIENTO� MÈS AÞN� SI UN
porcentaje de casos no presenta una intensa 

NOCIVIDADSOCIAL�3ICADASISTEMAPROCESALEN
ELMUNDOACEPTAQUETIENEESTANECESIDAD�NI
%UROPACONTINENTALNI,ATINOAMÏRICASEhNOR-
TEAMERICANIZANv�SINOQUEADOPTANRESPUESTAS
A LAS CONTINGENCIAS QUE PRESENTAN SUS RES-

PECTIVOS SISTEMAS� UNA VEZ MÈS� ADAPTÈNDO-

LASASUPROPIAREALIDAD�!SÓTENEMOSELCASO
DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD� ESTA lGURA EN
,ATINOAMÏRICANOESELDISCRECIONALPLEABAR-
GAINING�SINOQUEESREGLADA�CONCAUSALESDE
APLICACIØNAUNQUENOCONUNNÞMEROTANIM-

presionable de causales como el colombiano.

%NELCASODELJUICIOORAL�SIBIENESCIERTOLA
ESTRUCTURALATINOAMERICANATOMALAEXPERIEN-

CIANORTEAMERICANA�TAMBIÏNESCIERTOQUESU
ESTRUCTURA PERFECTAMENTE RESPONDE AL NUEVO
paradigma de la gestión del conflicto de inte-

RESESPRESENTADOENELPUNTOANTERIOR�DONDEA
LASPARTESSELESDAELDINAMISMOQUEREQUIE-

RENPARAELLOGRODEQUESUSEXPECTATIVASSEAN
DERECIBOPORPARTEDELJUEZ�ENTONCESPUEDEN
TENERUNAEXPLICACIØNDIFERENTE�MANTENIENDO
LAESTRUCTURAQUEPRESENTAENLASACTUALESRE-

FORMAS�SINCAERENESANORTEAMERICANIZACIØN
AQUESEHAHECHOREFERENCIA�

#ONlEMOSENQUELAREFORMALATINAPRESENTE
SUS PROPIOS RASGOS� QUE HAYA ADECUADO A
SU REALIDAD LAS FUENTES A QUE HEMOS HECHO

Confiemos en que la reforma latina 

presente sus propios rasgos, que haya 

adecuado a su realidad las fuentes a que 

hemos hecho referencia, y que presente 

un paradigma o ideología propio que 

lo caracterice: el de ser un marco de 

discusión, gestión y respuesta a un 

conflicto de intereses generado por la 

comisión de un ilícito penal.
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%L%STADOENLAGESTIØNDELCONFLICTO�LAREFORMADELPROCESOPENALEN,ATINOAMÏRICA

REFERENCIA� Y QUE PRESENTE UN PARADIGMA O
IDEOLOGÓAPROPIOQUELOCARACTERICE�el de ser un 

marco de discusión, gestión y respuesta a un conflicto 

de intereses generado por la comisión de un ilícito penal.

0EROESTASPALABRASCAENENBALDECUANDONOS
ENFRENTAMOSAUNACONTRARREFORMALEGISLATIVA�
QUEREGRESAAPRÈCTICASINQUISITORIALES�AJENAS
al modelo de gestión del conflicto de intereses.

4. CONCLUSIONES

s ,AREFORMADELSISTEMADEJUSTICIAPENALEN
,ATINOAMÏRICAPASA�ENLAADOPCIØN�COMO
FUNDAMENTODELDENOMINADOPROCESOPE-

NALACUSATORIO�YASEADELMODELODEL%STA-

DORACIONALENCARGADOEN LABÞSQUEDADE
LAVERDADHISTØRICA�OBIENDELMODELODE
GESTIØNDEAQUELCONmICTONACIDOPORLACO-

misión de un ilícito penal.

s #ONRELACIØNALPRIMERMODELO�LAPRINCIPAL
OBJECIØNESQUE LA RACIONALIDADQUESE LE
IMPUTAAL%STADOJUSTIlCARÓACUALQUIERTIPO
DE ORGANIZACIØN DEL MISMO� ASÓ COMO DEL
PROCESOPENAL�DONDELAFALTADERESPETOA
LASGARANTÓASYDERECHOSDELOSJUSTICIABLES
HASIDOLATØNICAENLOSSISTEMASDEJUSTI-
cia penal de Estados autoritarios o tota-

litarios.

s #ONRELACIØNALSEGUNDOMODELO�ALHABLAR
de la comisión de un delito debemos pensar 

QUE DETRÈS DE ELLO HAY UNA VÓCTIMA Y UN
RESPONSABLE�YAMBOSPERSIGUENINTERESES
QUEESPERANSERAMPARADOSPORLAJUSTICIA
penal. No se trata de una mera oposición 

CONTRARIA AL HECHO� SINO UNA OPOSICIØN
DE INTERESES DIRECTA Y SIN RESTRICCIONES
jurídicas.

s $E ACUERDO CON EL MODELO DE GESTIØN DE
CONmICTO�SETIENEQUERECONOCERQUELAVÓC-

TIMATIENELOSSIGUIENTESINTERESES�A	QUE
se imponga una sanción al responsable del 

DELITO�PRETENSIØNPUNITIVAODESANCIØN	�LA
CUALSERÈLLEVADAPOREL-INISTERIO0ÞBLICO
ALØRGANOJURISDICCIONALATRAVÏSDELPROCESO
PENAL�ALAFECTARTAMBIÏNELDELITOINTERESES
PÞBLICOS O SOCIALES	� Y B	 QUE SE REPAREN
LOSDA×OSYPERJUICIOSQUEHASUFRIDO�PRE-

TENSIØN RESARCITORIA O DE REPARACIØN	� QUE
la puede sustentar directamente en el pro-

CESOPENAL SI SE CONSTITUYEENACTOR CIVIL�
0ORSULADO�ELPRESUNTORESPONSABLETIENE
COMOINTERÏSLADECLARATORIADESUINOCEN-

CIADELOSCARGOSQUESELEHANFORMULADO
EN SU CONTRA �PRETENSIØN DE ABSOLUCIØN	�
OALMENOS� RECIBIRUNASANCIØNATENUADA
�PRETENSIØNDESANCIØNATENUADA	�
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